
de ocho mil novecientos cuarenta y siete coma quince metros 
cuadrados, sito en su término municipal, con destino a la 
construcción de un Centró de Formación Profesional.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de 
interés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de abril de 
mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Miranda de Ebro 
(Burgos), de un inmueble sito en el mismo término municipal 
al pago de «Conejeras», «Matasondas» o «Nogales de Molina», 
de ocho mil novecientos cuarenta y siete coma quince metros 
cuadrados, que linda: al Norte, camino que va al término del 
Oroncillo y finca de José María Encío, de Ignacio Tobalina Va
dillo y hermanos, y de Alberto López Tobalina; al Sur, de 
hermanos Roa Ruiz de Loizaga; al Este, fincas de Antonio y 
Luis Pérez Aldea, de Félix Valderrama, de don Manuel Gu
tiérrez Solana, de Valeriano Bravo, de Félix Lahoya, de José 
Gómez y de José María Encío, y Oeste, Epifanio Martínez.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
Centro de Formación Profesional.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia, para los servicios de Centro de Formación 
Profesional, dependientes de este último Departamento. La fi
nalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con 
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a uno de abril de mil novecientos setenta y 
siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

11518 REAL DECRETO 988/1977, de 1 de abril, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Jumilla (Murcia), de un inmueble de 
800 metros cuadrados, sito en su término munici
pal, con destino a la ampliación del Centro de Ex
tensión Agraria.

Por el Ayuntamiento de Jumilla (Murcia) ha sido ofrecido al 
Estado un inmueble de una extensión superficial de ochocientos 
metros cuadrados, sito en su término municipal, con destino a 
la ampliación del Centro de Extensión Agraria.

Por el Ministerio de Agricultura se considera de interés la 
referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de abril de 
mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Jumilla (Murcia) 
de un solar de ochocientos metros cuadrados de superficie, sito 
en el mismo término municipal, que linda: al Norte, con te
rrenos del Ayuntamiento; al Sur, con terrenos destinados a 
Centro de Extensión Agraria; al Este, finca de la que se 
segregó, y al Oeste, calle Isidoro de la Cierva.

El inmueble donado se destinará a la ampliación del Centro 
de Extensión Agraria.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Agri
cultura, para los servicios de ampliación del Centro de Exten
sión Agraria, dependientes de este último Departamento. La 
finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con 
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a uno de abril de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

EDUARDO CARRILES GALARRAGA

11519 REAL DECRETO 989/1977, de 1 de abril, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Amposta (Tarragona), de un inmue
ble de 4.000 metros cuadrados, sito en el mismo 
término municipal y con destino a la construcción 
de un Centro de Capacitación y Extensión Agraria.

Por el Ayuntamiento de Amposta (Tarragona) ha sido ofre
cido al Estado un inmueLle de una extensión superficial de 
cuatro mil metros cuadrados, sito en el término municipal de 
Amposta (Tarragona), con destino a la construcción de un 
Centro de Capacitación y Extensión Agraria.

Por el Ministerio de Agricultura se considera de interés la 
referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de abril de 
mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Amposta (Tarragona), 
de un solar, sito en el mismo término municipal, partida Giri
bechs, de cuatro mil metros cuadrados de superficie, a segregar 
de otro de mayor cabida, el cual se formará previa agrupación 
de otros inscritos independientemente en el Registro de la 
Propiedad, y que lindará: al Norte y Este, con calles en pro
yecto; al Sur, tierras de doña Cinta Barberá Lloréns y malecón 
de desagüe, y al Oeste, finca de la que se segregará.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
Centro de Capacitación y Extensión Agraria.

Artículo segundo.—Se adscribe al Servicio de Extensión 
Agraria el inmueble donado, el cual deberá incorporarse al 
Inventario General de Bienes del Estado una vez inscrito a su 
nombre en el Registro de la Propiedad, para ser destinado a 
la construcción del Centro de Capacitación y Extensión Agraria.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a uno de abril de mil novecientos setenta y 
siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

11520 REAL DECRETO 990/1977, de 1 de abril, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Algodonales (Cádiz), de un inmueble 
de 11.000 metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de un Cen
tro de Formación Profesional.

Por el Ayuntamiento de Algodonales (Cádiz) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de once mil 
metros cuadrados, sito en su término municipal, con destino a 
la construcción de un Centro de Formación Profesional.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de 
interés la referida donación,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de abril 
de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Algodonales (Cádiz) 
de una parcela de once mil metros cuadrados de superficie, a 
segregar de otra de mayor cabida, sita en el mismo término 
municipal, paraje denominado «Huerta Palmera», que linda: 
al Norte, con viuda de José Calero, José Orozco Rubiales y 
Andrés Medina Galván; al Sur, con la carretera de Algodonales 
a Olvera, al Este, con más terrenos propiedad del Ayunta
miento, donde se construirá un campo de fútbol, y al Oeste, 
con viuda de Eusebio Cortés Rodríguez y viuda de Juan Galván 
Medina..

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad con el número mil setecientos dos, folio ciento veintinueve, 
libro veintiséis, inscripción sexta.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
Centro de Formación Profesional.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia, para los servicios de Centro de Formación 
Profesional, dependientes de este último Departamento. La fi
nalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con 
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.



Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a uno de abril de mil novecientos setenta y 
siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

11521 REAL. DECRETO 991/1977, de 1 de abril, por el 
que se acuerda la enajenación directa de cuatro 
fincas rústicas, sitas en Valera de Abajo (Cuenca), 
a favor del Ayuntamiento de dicho término muni
cipal.

El Ayuntamiento de Valera de Abajo (Cuenca) ha solicitado 
la enajenación directa a su favor de cuatro fincas rústicas, 
propiedad del Estado, sitas todas ellas en dicho término muni
cipal y que han sido tasadas por los Servicios Técnicos del 
Ministerio de Hacienda en un total de cuatrocientas mil ciento 
ochenta y siete pesetas.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican 
hacer uso de la autorización concedida en el artículo sesenta y 
tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día uno 
de abril de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favor del Ayuntamiento de Valera de 
Abajo (Cuenca) de las fincas rústicas que a continuación se 
describen, sitas todas ellas en el mencionado término municipal.

«Parcela número catorce del polígono número uno, de exten
sión siete hectáreas cuarenta y dos áreas y veintiuna centiáreas, 
sita en el paraje denominado ”Las Bambas” y cuyos linderos 
son: Norte, zona excluida, Esperanza Moreno Iglesias y Jósé 
Osma Blanco; Sur, Camino del Tejar y Bonifacia Moreno Motos 
(finca número quince); Este, Bonifacia Moreno Motos (finca 
número quince), y Oeste, Pascual Blasco Marco. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cuenca al tomo quinientos cuaren
ta y nueve, libro catorce, folio doscientos cuarenta y uno, finca 
número mil cuatrocientas cincuenta y dos, inscripción primera, 
fecha quince de marzo de mil novecientos sesenta y ocho.

Parcela número veinticuatro-veinticinco del polígono núme
ro diez, de extensión superficial seis hectáreas sesenta y una 
áreas veintinueve centiáreas, sita en el paraje denominado "Las 
Garitas”, y cuyos linderos son: Norte, zona excluida y Juliana 
Moreno Iglesias (finca número treinta); Sur, término de Val- 
verde del Júcar y Josefina Visier Visier (finca número veinti
séis) ; Este, carretera de Cuenca a la de Albacete, a Ronda y 
Ayuntamiento de Valera de Abajo (finca número veintitrés), 
y Oeste, Simeón Buendía y otros (fincas número veintisiete y 
treinta). Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca, al 
tomo setecientos cincuenta y uno, libro uno, folio tres, finca 
número tres, inscripción primera, fecha quince de marzo de 
mil novecientos setenta y tres.

Parcela número treinta y uno del polígono número diez, de 
extensión superficial tres hectáreas siete áreas sesenta y nueve 
centiáreas, sita en el paraje denominado ”Los Castellares” y 
cuyos linderos son: Norte, Fidencia Martínez Marín (finca nú
mero veintidós); Sur, Juliana Moreno Iglesias (finca número 
treinta); Este, Fidencia Martínez Marín (finca número veinti
dós), y Oeste, camino de las Carretas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cuenca, al tomo setecientos cincuenta y 
uno, folio cuatro, libro uno, finca número cuatro, inscripción 
primera, fecha quince de marzo de mil novecientos setenta y 
tres.

Parcela número veinticuatro del polígono número cuatro, de 
extensión superficial tres hectáreas sesenta y tres áreas se
senta y seis centiáreas, sita en el paraje denominado Cerro de 
los Guardas, y cuyos linderos son: Norte, camino del Cañizo; 
Sur. camino de Villaverde y Pasaconsol; Este, Vidal Alonso Cal
vo (finca número veintitrés), y Oeste, Antonio Moya López 
(finca número veinticinco) y Alfredo Moya Osma. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cuenca, al tomo seiscientos cua
renta y cinco, libro quince, folio ciento catorce, finca número 
mil quinientos setenta y cinco, inscripción primera, fecha dieci
séis de marzo de mil novecientos sesenta y ocho.»

Artículo segundo.—El precio de la totalidad de las parcelas es 
de cuatrocientas mil ciento ochenta y siete pesetas, corres
pondiendo a la parcela número catorce, polígono número uno, la 
tasación en la cantidad de ciento treinta y ocho mil quinientas 
cincuenta y cuatro pesetas; a la parcela número veinticuatro-;

veinticinco del polígono diez, la tasación en la cantidad de 
ochenta y cinco mil doscientas ocho pesetas; a la parcela nú
mero treinta y uno del polígono número diez, la tasación en la 
cantidad de setenta y tres mil diecinueve pesetas; y a la 
parcela número veinticuatro del polígono número cuatro, la 
tasación en la cantidad de ciento tres mil cuatrocientas seis 
pesetas. El importe de las mismas deberá ser ingresado en el 
Tesoro por el Ayuntamiento adquirente en el plazo de quince 
días, a partir de la notificación por la Delegación de Hacienda 
de Cuenca, siendo también por cuenta del mismo todos los 
gastos originados en la tramitación de los expedientes respec
tivos y los que se causen en cumplimiento del presente Real 
Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a uno de abril de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

11522 REAL DECRETO 992/1977, de 1 de abril, por el 
que se acuerda dejar sin efecto el Decreto 591/1976, 
de 26 de febrero, por el que se enajenó un inmue
ble, sito en Sevilla, barrio de los Remedios, man
zana 37, calle Virgen de Begoña, números 3 y 5, 
por renuncia de la parte interesada a su adquisi
ción.

Por Decreto quinientos noventa y uno/mil novecientos se
tenta y seis, de veintiséis de febrero, fue enajenada una finca 
urbana radicada en Sevilla, barrio de Los Remedios, manzana 
treinta y siete, calle Virgen de Begoña, números tres y cinco, en 
favor del Patronato de Viviendas para Funcionarlos de la Di
rección General de Correos y Telecomunicación.

Posteriormente, y antes de formalizarse la escritura de com
pra-venta, el citado patronato renuncia a la adquisición del in
mueble, manifestándolo mediante escrito que obra unido a las 
actuaciones.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día uno de abril de mil novecientos setenta y 
siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se deja sin efecto el Decreto quinientos 
noventa y uno/mil novecientos setenta y siete, de veintiséis de 
febrero, por el que se enajenaba al Patronato de Viviendas para 
Funcionarios de la Dirección General de Correos y Telecomu
nicación un inmueble sito en Sevilla, barrio de Los Remedios, 
manzana treinta y siete, calle Virgen de Begoña, números tres 
y cinco.

Dado en Madrid a uno de abril de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

11523 REAL DECRETO 993/1977, de 1 de abril, por el 
que se accede a la reversión solicitada por el 
Ayuntamiento de Burgo de Osma (Soria), de un 
inmueble que donó al Estado para la construcción 
de una Biblioteca Pública.

El Ayuntamiento de Burgo de Osma (Soria) donó al Estado 
un inmueble, sito en dicho término municipal, con una super
ficie de doscientos treinta metros cuadrados, cuya donación fue 
efectuada por escritura de cuatro de agosto de mil novecientos 
setenta, con el fin de construir una Biblioteca Pública.

Posteriormente se ha desistido de la construcción, y el Ayun
tamiento de Burgo de Osma ha solicitado la reversión. El 
Ministerio de Educación y Ciencia ha prestado conformidad a 
la misma.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministerio de Hacien
da, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día uno de abril de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se accede a la reversión en favor del 
Ayuntamiento de Burgo de Osma (Soria) de un inmueble que 
fue donado por dicha Corporación y aceptada en virtud de 
escritura otorgada en cuatro de agosto de mil novecientos se-


